
Santiago, veintisiete de octubre de dos mil veintid s. ó

  VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

  Primero:  Que  en  este  procedimiento  ordinario  de  acci nó  

reivindicatoria tramitado ante el Und cimo Juzgado de Civil  de Santiago,é  

bajo  el  Rol  C-17.698-2019,  caratulado  Espinoza  con  Molina ,  se  ha“ ”  

ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en el fondoó  

deducido por la parte demandante contra la sentencia dictada por la Corte de 

Apelaciones de esta ciudad, de fecha dos de junio de dos mil veintid s, queó  

confirm  aquella de primer grado de veintid s de octubre de dos mil veinte,ó ó  

que acogi  el incidente de abandono del procedimiento.ó

Segundo:  Que  el  recurrente  expresa  que  la  decisi n  de  losó  

sentenciadores  de  declarar  abandonado  el  procedimiento  ha  infringido  el 

art culo 152 del C digo de Procedimiento Civil en relaci n con los art culos 3í ó ó í  

de  la  Ley  N 21.226,  19  N 3  de  la  Carta  Fundamental  y  14  del  Auto° °  

Acordado N 52-2020. Sostiene, en s ntesis, que el incidente se debi  haber° í ó  

rechazado por no existir la negligencia o culpabilidad de su parte en dar curso 

progresivo a los autos,  puesto que consta en la causa que se le tuvo por 

notificada expresamente de la resoluci n que citaba a las partes a audienciaó  

de conciliaci n por resoluci n de 13 de marzo de 2020 y a los cinco d asó ó í  

siguientes,  esto  es,  el  18  del  mismo mes  y  a o  se  decreta  el  estado  deñ  

excepci n  constitucional  y,  por  consiguiente,  cuarenta  total  en  la  Regi nó ó  

Metropolitana, la que se mantuvo hasta el 7 de agosto de 2020.

Finaliza pidiendo que se acoja el recurso, se invalide la sentencia y se 

dicte  una  de  reemplazo  que  rechace  el  incidente  de  abandono  del 

procedimiento.

Tercero:  Que en la sentencia cuestionada, se acogi  el incidente deó  

abandono  del  procedimiento,  teniendo  en  consideraci n  que  ó “la  ltimaú  

resoluci n  reca da  en  gesti n  til  es  de  fecha  12  de  marzo  de  2020,ó í ó ú  

correspondiente  a  la  resoluci n  que  tiene  por  notificada  a  la  parteó  

demandante  de  la  resoluci n  que  cita  a  las  partes  a  audiencia  deó  

conciliaci n .ó ”

Agrega  el  fallo  cuestionado  que  Analizando  los  antecedentes  del“  

proceso, se cumplen los requisitos antes referidos, toda vez que si bien la  

parte demandante realiz  presentacionesó  posteriores a marzo del presente  
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a o, con el fin de notificar al demandado de lañ  resoluci n que cita a lasó  

partes a audiencia de conciliaci n, prorrog ndose el plazoó á  a su efecto, esto 

no  fue  cumplido  dentro  del  plazo,  por  lo  que  se  entiende  que  no ha 

realizado gesti n til cesando en su prosecuci n por un plazo superior a seisó ú ó  

meses contados desde el 12 de marzo al 20 de octubre de este a o (2020),ñ  

raz n por laó  cual se deber  acoger el incidente planteadoá ”.

Cuarto:  Que de conformidad con lo  rese ado en el  motivo queñ  

precede,  previo examen de las  actuaciones,  presentaciones y resoluciones 

verificadas en el proceso, es posible observar que por resoluci n de fecha 12ó  

de marzo de 2020, el  tribunal tuvo por notificado al  demandante de la 

resoluci n  dictada  el  8  enero  del  mismo  a o,  que  cit  a  las  partes  aó ñ ó  

audiencia de conciliaci n. Luego consta que se archiv  la causa el 24 deó ó  

agosto de 2020, se solicit  el desarchivo por el demandante el 25 del mismoó  

mes y a o, pidi ndose el abandono del procedimiento por el demandado elñ é  

20 de octubre de 2020.

Quinto:  Que  del  an lisis  de  los  argumentos  de  las  partes  y,  ená  

especial, de aquellos invocados por los jueces del fondo, se concluye que los 

sentenciadores  han  hecho un acertado  an lisis  de las  situaciones  f cticasá á  

pertinentes  a  la  controversia  objeto  del  incidente,  para  proceder,  a 

continuaci n, a efectuar una correcta aplicaci n de la normativa atinente aló ó  

caso  de  que  se  trata,  toda  vez  que  la  jurisprudencia  de  esta  Corte  ha 

sostenido que el abandono del procedimiento es una instituci n de car cteró á  

procesal que constituye una sanci n para el litigante que, por su negligencia,ó  

inercia  o  inactividad,  detiene  el  curso  del  pleito,  impidiendo  con  su 

paralizaci n que este tenga la pronta y eficaz resoluci n que le corresponde.ó ó  

En el contexto de estos autos, la situaci n de derecho est  circunscrita a loó á  

que dispone el legislador en el art culo 152 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, en orden a que El procedimiento se entiende abandonado cuando“  

todas  las  partes  que  figuran  en  el  juicio  han  cesado  en  su  prosecuci nó  

durante seis meses, contados desde la fecha de la ltima resoluci n reca daú ó í  

en alguna gesti n til para dar curso progresivo a los autos.ó ú ”

Sexto:  Que, de lo dicho en el motivo cuarto precedente, consta que 

la  presente  causa  se  inici  el  28  de  mayo  de  2019,  siendo  la  ltimaó ú  

resoluci n reca da en gesti n til la de fecha 12 de marzo de 2020, queó í ó ú  
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tuvo por notificado al demandante de la resoluci n que cit  a las partes a laó ó  

audiencia  de  conciliaci n,  verific ndose  a  continuaci n  actuaciones  poró á ó  

parte del demandante desde el 25 de agosto de 2020 con el fin de notificar 

al demandado de la referida resoluci n, prorrogando el tribunal el plazo aó  

su efecto, sin embargo esto no fue cumplido, por lo que tales gestiones no 

fueron  tiles,  cesando  el  demandante  en  su  prosecuci n  por  un  plazoú ó  

superior de seis meses, contados desde el 12 de marzo de 2020 al 20 de 

octubre del mismo a o.ñ

S ptimo:é  Que  por  los  razonamientos  anteriores,  el  recurso  de 

casaci n  en  el  fondo  que  se  analiza  adolece  de  manifiesta  falta  deó  

fundamento, motivo por el que no podr  prosperar. á

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en  el  art culo  782  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó se  rechaza el 

recurso de casaci n en el fondo interpuesto por el abogado Renzo Vargasó  

Montecinos,  en  representaci n  de  la  parte  demandante,  en  contra  deó  

sentencia de dos de junio  de dos mil veintid s dictada por la Corte deó  

Apelaciones de Santiago.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n. í é í ó

Rol N 25.183-2022.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sr. Mario 

G mez M. (s) y Abogada Integrante Sra. Carolina Coppo D. ó

No firma el Ministro (s) Sr. G mez, no obstante haber concurrido a la vistaó  

del  recurso  y  acuerdo  del  fallo,  por  haber  terminado  su  periodo  de 

suplencia.
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null

En Santiago, a veintisiete de octubre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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